
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS  

   

Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO Sucesión Intestada  

RADICADO No. 17 873 40 89 001 2022 00143 00 

CAUSANTE Josefina Castro de Rivera  

INTERESADO  José Solón Rivera Castro y Otros     

 

Visto el informe secretarial que antecede, delanteramente se advierte 

que transcurrido el término previsto en el artículo 492 del Código General 

del Proceso, Daniela Álvarez Sánchez, no compareció al proceso, por lo 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 492 inciso 5° ibídem 

y 1290 del Código Civil, se presumirá que repudia la asignación deferida, a 

menos de que demuestre que con anterioridad la había aceptado expresa 

o tácitamente.  

 

De otro lado, se encuentra en el plenario la Escritura Pública No. 301 

de 10 de abril de 2023, mediante la cual, se protocolizó la cesión gratuita 

de derechos herenciales a título universal por parte de Reydaniel Muñoz 

Rivera a Marco Tulio Rivera Castro, y estudiada la misma, se hace necesario, 

previo a aceptar dicho acto jurídico, que Marco Tulio Rivera Castro allegue 

el poder que le fuera a él conferido por parte de Reydaniel Muñoz Rivera, 

así como que informe el primero, si revocó el poder otorgado al abogado 



Eduardo Herada Rodríguez, puesto que Cristian Camilo Daza López remitió 

el documento público de cesión actuando como su apoderado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villamaría, Caldas,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: PRESUMIR que Daniela Álvarez Sánchez, repudia la asignación 

deferida, de conformidad con lo establecido en el artículo 492 inciso 5° del 

Código General del Proceso y 1290 del Código Civil, a menos de que 

demuestre que con anterioridad la había aceptado expresa o tácitamente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a Marco Tulio Rivera Castro, para que, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación que se haga por estado de la 

presente decisión, remita el poder a él conferido por Reydaniel Muñoz 

Rivera. Así como para que informe si revocó el poder otorgado al abogado 

Eduardo Herada Rodríguez, y de ser así, allegué el nuevo poder conferido 

a Cristian Camilo Daza López.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, ocho (8) de febrero de 2024 

Se notifica la providencia por Estado No. 011 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


